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MTRO. HECTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL
Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento
Presente. -

Pormedio de la presente y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 112,115,116, 134,150

Y 152del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juórez. los regidores

integrantes de la Comisión Revisorade Fraccionamientos y Condominios, nos permitimos presentar

el siguiente Dictamen y Punto de Acuerdo, respecto a la autorización de la Modificación al

Fraccionamiento Habitacional "Rincones de Santa Fe, Etapas 13 y 14", ubicado en la calle

Antioquia y esquina con calle Prolongación Fidel Ávila Colonia Ejido Salvarcar de esta

ciudad, a solicitud de la Lic. María Fernanda Otero Loya, en sucarácter de Representante Legal

de Grupo Koraachi S.A. de C.V.

EstaComisión Revisorade Fraccionamientos y Condominios, solicita se sirva a incluir el Dictamen y

Puntosde Acuerdo, mismosque se encuentran anexos al presente, dentro del Orden del Día de la

próxima Sesióndel Honorable Cabildo.

Sinotro particular de momento, quedo a susórdenes para cualquier aclaración al respecto.

A T E N T A M E N T E:

CD. JUÁREZ, CHIH. A 02 DE ENERO DEL2022

REGIDOR ANTONIO DOMINGUEZ ALDERETE
COORDINADOR DE LA COMISiÓN REVISORA FRACCIONAMIENTOS y CONDOMINIOS
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"2023, Centenario de la muerte del General Francisco Villa"

"2023. Cien años del Rotarismo en Chihuahua"
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--------------------------------------En Ciudad Juárez, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, al día ocho
del mes de febrero del año dos mil veintitrés ----------------------------------------

----o-Visto para resolver el expediente formado con motivo de la solicitud presentada por la Lic. María
Fernanda Otero Loya, en su carácter de Representante Legal de Grupo Koraachi S.A. de C.V. , en la cual
solicitan la Modificación del Fraccionamiento Habitacional denominado "Rincones de Santa Fe Etapas 13
y 14", ubicado en la calle Antioquia y esquina con calle Prolongación Fidel Ávilo Colonia Ejido
Salvarcar, en esta Ciudad. ---------------------------------------------------

ANTECEDENTES:

1) El fraccionamiento habitacional "Rincones de Santa Fe 11etapas 1 y 2", fue aprobado por el H.

Ayuntamiento bajo el oficio No. CR/044/2008 con fecha diez de abril del año dos milocha a la Arq. Ivefte

Adriana Flores Castillo, representante Legal de Ecopolis de Juárez 1 S. de R.L. de C.V., osi mismo cuenta

con una modificación bajo No. CR/048/2008, de fecha diez de abril del año dos milocha.

2) La presente solicitud consiste en el cambio de propietario de lasetapas 13 y 14 del fraccionamiento

habitacional "Rincones de Santa Fe" pasando a ser propiedad de los C. Jesús Miguel Otero Armendáriz y

C. Marco Edgar Otero Armendáriz, y la cancelación de lasEtapas referidas, por osiconvenir a susintereses.

CONSIDERANDOS:

2. La aprobación de la modificación del Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar no autoriza la

operación de rejas de control vehicular sobre la calle de acceso, una vez que ésta sea de orden público,

hasta haber agotado el procedimiento y requisitos establecidos en el Código Municipal para el Estado de

Chihuahua, en suArtículo 84 Bis.

1. ElFraccionamiento denominado "Rincones de Santa Fe 11etapas 1,2, 3,4,5, 6, 7,8, 9, 10, 11, 12, 13

ill" fue aprobado por el H.Ayuntamiento bajo el oficio CR/048/2008 con fecha diez de abril del año dos

milocha.
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AUTORIZACiÓN DELAMODIFICACION AL FRACCIONAMIENTOHABITACIONAL

"RINCONES DE SANTA FE,ETAPAS 13 Y14"
3. Dar cumplimiento a las disposiciones técnicas, jurídicas y/o administrativas señaladas en la

Autorización de Fraccionamiento "Rincones de Santa Fe11etapas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13Y 14"

que fue aprobado por el H. Ayuntamiento bajo el oficio No. CR/048/2008 con fecha diez de abril del año

dos mil ocho, así como las modificaciones, referidas en el Antecedente Segundo de este dictamen.

1. Mediante dictamen emitido por la Secretaria del H.Ayuntamiento por medio de la Dirección Jurídica
con número de oficio SAlJUR/HTB/268/2023de fecha O 1de febrero del 2023 se considera determinar
positivamente la Autorización de la modificación para el fraccionamiento Habitacional "Rincones de
Santa Fe,Etapas 13y 14".

RESOLUTIVOS

Primero. - Basados en todos los puntos antes mencionados se considera factible técnicamente la

autorización para la modificación del Fraccionamiento habitacional "Rincones de Santa Fe, Etapas 13 y

14", la cual consiste en lo referido en el Antecedente segundo de este dictamen. A favor de los C. Jesús

Miguel Otero Armendáriz y C. Marco Edgar Otero Armendáriz, en su carácter de propietarios.

Segundo. - Queda subsistente el Acuerdo CR/048/2007 con fecha diez de abril del dos mil ocho, asícomo

la modificación referida en el Antecedente segundo del presente dictamen.

Tercero. - Solicitamos sean inscritos como sujetos de la obligación los C. JesúsMiguel Otero Armendáriz y

C.Marco Edgar Otero Armendáriz, a cada uno de losConsiderandos antes descritos, asícomo de aquellos

necesarios como parte integral del Acuerdo de Modificación del Fraccionamiento denominado "Rincones

de Santa Feetapas 13y 14".

Cuarto. - Se hace de su conocimiento que la autorización de la modificación al proyecto es solo en lo

referido en el Antecedente Segundo de este dictamen.

Página 2 de 3
"2022, Año del centenario de lo llegado de lo Comunidad Menonita o Chihuahua"

-- --------------------


